
Guayaquil, Noviembre 11 del 2013 

Señora 
MERCEDES JEANNET DOUMET ANTON DE CHEDRAUI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada DISTRIBUIDORA FERCHED C. 
LTDA,, en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted en 
las funciones de PRESIDENTE, por el período de DOS AÑOS, con las 
atribuciones y deberes constantes en las escrituras públicas autorizadas por 
los Notarios Décimo Séptimo y Trigésimo de Guayaquil, Ab. Nelson Gustavo 
Cañarte Arboleda y Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 12 de diciembre de 
1979 y 14 de enero del 2005, inscritas en Registro Mercantil el 26 de junio de 
1980 y 18 de marzo del 2005, en su orden. 

Sírvase dar su aceptación a este nombramiento e inscribirlo en el Registro 
Mercantil, toda vez que ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

  

e 
FERNANDO DANIEL CHEDRAUI! ODE 
Gerente 

ACEPTO el ¡Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada DISTRIBUIDORA FERCHED C. LTDA. 

Guayaquil, Noviemore 11 del 2013 

     MERC ET ANTON DE CHEDRAUI 

    
   

“LOS ÚATOS D 

¡NSCMBCIAN: CONSTAN| 
p EN HOJA DE SEGURIDAD 
     
 



«a: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.946 
FECHA DE REPERTORIO: 14/nov/2013 - po 
HORA DE REPERTORIO:09:24 , a mz 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrádora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

A
a
 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el * 
presente Nombramiento dé Presidente, de la Compañía , 

“DISTRIBUIDORA 'FERCHED C. LTDA., a favor de MERCEDES ' 
JEANNET DOUMET ANTON DE CHEDRAUL, de fojas 7.909 a 7.911, ' 
Registro de Nombramientos número 2.560. 

ORDEN: 51946 

NOIA ARO DILEODOS FLA RRA 
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N b. Nuria Butiñá M.. " 

Ll NA pp” REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2013 : 

, LooN 
REVISADO POR: / X 

a 

La respónsabilidad sobre la yeracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de hoe 

declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema ' 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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Documentación y Arohlvo 

IATEMBERCIA DE COMPARUAS DE S-AYAQÓN 
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